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 Aviso Modificatorio N° 1   

 

Invitación Cultural Sabor Bogotá 2025 – SCRD 

 

En atención a que mediante Resolución 143 del 17 de marzo de 2025 se dio apertura a la 
Invitación Cultural Sabor Bogotá 2025 y la misma en su artículo segundo, estipuló que:  

“ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos y condiciones de participación de la 
“Invitación Cultural Sabor Bogotá 2025” se encuentran publicados en el micrositio 
web: https://invitaciones.scrd.gov.co de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte. 

PARÁGRAFO: Las modificaciones a los términos de la Invitación Cultura citada en 
el presente acto administrativo se podrá modificar mediante aviso modificatorio que 
deberá publicarse en el respectivo micrositio web de Invitaciones Culturales de la 
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
(https://invitaciones.scrd.gov.co), con anterioridad no menor a un (1) día hábil al 
vencimiento del plazo fijado en el cronograma que se indica en las condiciones de la 
Invitación Cultural.” 

Ahora bien, de conformidad con el cronograma de la mencionada invitación cultural publicada 
en la página de Invitaciones Culturales https://invitaciones.scrd.gov.co/verInvitacion/830, la 
fecha de cierre está fijada para el 24 de abril de 2025 a las 5:00 p.m. No obstante, teniendo en 
cuenta que los participantes se encuentran actualmente en el proceso de inscripción de sus 
iniciativas, se considera pertinente realizar la modificación al cronograma desde la Fecha de 
cierre hasta la Fecha de listados de habilitados, no habilitados, con el fin de extender dicho 
plazo y así contar con tiempo suficiente para que los interesados puedan realizar las acciones 
correspondientes. Como consecuencia de la modificación al cronograma, también es 
necesario realizar la modificación a las fechas de publicación de las actas de preselección de 
cada categoría, las cuales se estipulan en el ítem de Preselección de las condiciones 
específicas de participación de la referida Invitación Cultural. 

 
Por lo anterior, se considera pertinente y oportuno MODIFICAR el cronograma y las fechas de 
publicación de las actas que se establecen en el ítem de Preselección de la Invitación Cultural 
Sabor Bogotá 2025 de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de la siguiente 
manera: 
 

• Cronograma 
 

https://invitaciones.scrd.gov.co/
https://invitaciones.scrd.gov.co/
https://invitaciones.scrd.gov.co/verInvitacion/830
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Invitación Cultural Sabor Bogotá 2025 

Fecha de cierre 02 de mayo 2025-5:00 P.M. 

Fecha de publicación de listados habilitados y no 
habilitados y documentos por subsanar.  

07 de mayo 2025 

Fecha máxima de subsanación  12 de mayo 2025-5:00 P.M. 

Fecha de listados de habilitados, no habilitados  16 de mayo 2025.  

 
Fecha publicación de seleccionados 
 

18 de noviembre de 2025 

 
 

• Preselección 
 

“(…) Las actas de preselección serán publicadas por categorías en la parte 
superior de esta invitación, en el siguiente orden: 
 

 Categorías Cocina Fecha 

Categoría 1° Cocina Internacional 27 de mayo 

Categoría 2° Cocina Regional 4 de junio 

Categoría 3° 
Cocina Tradicional 
Ajiaco Santafereño 

11 de junio 

Categoría 7° Postre 16 de junio 

Categoría 5° Cocina Corrientazo 18 de junio 

Categoría 6° Panadería 25 de junio 

Categoría 8° 
Cocina de la Gente - 
La Empanada 
Bogotana 

2 de julio 

Categoría 4° 
Cocina Tradicional 
Fritanga 

9 de julio 

 
(…)”. 
 

Los demás términos de la Invitación Cultural en mención no modificados mediante el presente 
documento, continúan vigentes. 
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Dado en Bogotá D.C, a los 21 días del mes de abril del 2025. 

 

 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 

Secretario de Despacho  
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

 
 
 

  
Proyectó:   Liseth Bermúdez - Contratista SCCGCDR 
Revisó:      Diana Carolina Bojacá Alarcón - Contratista SCCGC 
                  Edgar Javier Pulido Caro – Contratista Dirección de Fomento 
Aprobó:     Julián Felipe Duarte - Director Redes y Acción Colectiva (E) 
                  Sandra Milena Aristizábal Lopez – Directora de Fomento (E) 
Revisó OJ: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Jurídica 
Revisó y ajustó OJ: Sandra Margoth Vélez Abello - Jefe Oficina Jurídica  

 

 


